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Tel/fax: (595 21)423 250 R.A.

Montevideo No. 1,630 c/ Roma

www.iaSapy.com
Asunción, Paraguay

INGENIERIA APLICADA S"A.

Asunción, 1B de noviembre de 2025

Señores
Coordinación de Adquisiciones y Contrataciones
Unidad Ejecutora y Programas y Proyectos

t\¡tNtSTERto DE EDUCACTON Y CIENCIAS (MEC)

Edificio Natura - Gral, Díaz c/ Hernandarias

Asunción, Paraguay

REF.: Resolución UEPP N" 264/2025 - Licitación Pública Nacional N"

OZ2O24 'CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS PARA EL NIVEL

INICIAL EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE GESTIÓN OFICIAL.

PLURTANUAT' - lD No ¡94094 - LOTE N" 05 - CoNTRATO 'l/2025

I De mi consideración:

Diego S. [/artinez Burgos, en mi carácter de Director de la Empresa INGENIERIA APLICADA

S.A. (IASA), en atención al Contrato firmado de la licitación de referencia, y en cumplimiento a lo solicitado

en el mail del14111125, en tiempo y forma adjunto envio las pólizas de:

seg

Seg

uros contra daños a terceros,

uro contra accidentes de trabajo, *
uro contra riesgos en zona de obras, y

Seguro de Fondo de Reparo

Todas expedidas por La Consolidada S. de Seguros

o Cordialmente,
Dieso\. a ez Burgos

Dxáctor
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('EL TOMADOR'). por afectación de la garantía que de acuerdo a la Ley. las bases de la Licitación,y el Contrato, en su

caso, esta obligado a constitu¡r según el objeto que se indica en la cláusula I de las Condiciones Paniculares Especificas,

integrantes de esta póliza.

DETALLE DE LA OPERAC¡ÓN
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LA CONSOLIOAOA S. A.
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La Consolidada s.r

de Seguros
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CONDICIONES GENERATES COMUNES

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES

CUUSULA 1 - Las partes contratantes se someten a las disposiciones contenidas en el Cap¡tulo XXIV Titulo ll del Libro

lll del Código Civil y a las de la presente pól¡za.

En caso de discordanc¡a entre las cond¡ciones de cobertura de esta pól¡za, predominarán las Condiciones Particulares por

sobre las establecidas en las Cond¡ciones Particulares Comunes y éstas por sobre las Condiciones Específicas que a su vez
predominarán por sobre las Generales Comunes, en donde el Códi8o Civil admita pactos en contrario.
Las disposiciones contenidas en las Condiciones Generales Comunes se aplicarán en la medida que corresponda a la

especificidad de cada riesgo cubierto.

PROVOCACIÓN DEL SIN IESTRO

CLAUSULA 2 - El Asegurador queda liberadosi el Asegurado y/o Benefic¡ario provoca, poracción u omisión, el siniestro,

dolosamente o con culpa Brave. Quedan excluidos los actos realizados para precaver el siniestro o atenuar sus consecuen-

c¡as o por un deber de human¡dad generalmente aceptado (Art. 1609 C. Civil).

MEDIDA DE LA PRESTACIÓN

CLAUSULA 3 -El Asegurador se obliga á resarc¡r, conforme al presente contrato, el dañopatrimonial quejustifiqueel
Asegurado, causado por el siniestro, sin ¡nclu¡r el lucro cesante,5alvo cuando haya sido expresamente convenido (Art. 1600

C. Civil).
5i al tjempo del siniestro, el valor asegurado excede del valor asegurable, el Asegurador sólo está obligado a resarcir el
perju¡cio efectivamente sufrido; ño obstante, tiene derecho a percibir la totalidad de la prima.

Si el valor ase8urado es ínferior al valor asegurable, el Asegurador sólo ¡ndemnizará el daño en la proporción que resulte de

ambos valores, salvo pacto en contrario (Art. 1604 C. Civil).

Cuando se aseguren diferentes bienes con discrim¡nación de sumas aseguradas, se aplicarán las disposiciones precedentes,

a cada suma asegurada, independientemente.
Cuando el siniestro sólo causa daño parcialy el contrato no se rescinde, el Asegurador sólo responderá en el futuro, por el

remanente de la suma asegurada, salvo estipulación en contrario (Art. 1594 C. Civil).

DECLARACION ES DEL ASEGURADO

CLAUSULA 4 - El Asegurado debe declarar sin perjuicio de lo d¡spuesto en la Cláusula 10 de estas Cond¡ciones

Generales Comunes:
a) En virtud de qué interés toma el seguro.

b)Cuando se trate de seguros de edificios o construcciones, s¡ están en terreno propio o ajeno
c) El pedido de convocatoria de sus acreedores o de su propia quiebra y la declaración judic¡al de quiebra.

d) El embargo o depósito judicial de los bienes asegurados.

e) Las var¡ante5 que se produzcan en las situaciones que constan en las Condiciones Particulares como descr¡pción del
r¡esgo.

f) La hipoteca o prenda de los bienes asegurados, indicando monto de la deuda, nombre del acreedor y domic¡¡¡o.

PLURALIDAD DE SEGUROS

CLAUSULA 5 -Quienasegurael mismo¡nterésyel m¡smo r¡esgo con más de un Asegurador, notificará dentro de los (10)

d¡ez días hábiles a cada uno de ellos los demás contratos celebrados, con indicación del Asegurador y de la suma asegura-

da, bajo pena de caduc¡dad, salvo pacto en contrar¡o.
Salvo estipulaciones especiales en el contrato o entre los Aseguradores, en caso de siniestro el Asegurador contribu¡rá

o



proporcionalmente al monto de su contrato, hasta la concurrenc¡a de la indemnización deb¡da.

El Asegurado no puede pretender en el conjunto una indemnización que supere el monto del daño sufrido. S¡ se celebró el

seguro plural con la intención de un enriquecimiento indebido, serán anulables los contratos celebrados con esa intención,

sin perjuicio del derecho de los Aseguradores a percibir la prima devengada en el periodo durante el cual no conocieron
esa intención, si la ignoraban al üempo de la celebración del contrato (Art. 1606 y Art. 1607 C. Civil).

CAMBIO DE TITULAR DEt INTERÉS ASEGURADO

CLÁUSULA 6 - El cambio de titular del ¡nterés asegurado debe ser notificado al Asegurador.

La notiñcación del cambio del titular se hará en el término de (7) s¡ete días. La omisión libera al Aseguradot s¡ el siniestro

ocurriera después de (15) qu¡nce días de vencido este plazo.

Lo dispuesto precedentemente se aplica también a lá venta forzada, computándose los plazos desde la aprobac¡ón de la

subasta. No se aplica a la transmisión hereditaria, 5upuesto en el que los herederos y legatarios suceden en el contrato
(Art. 1618 y Art. 1619 C. Civil).

RETICENCIA O FALSA DECLARACIÓN

CLAUSULA T - Toda declaración falsa, om¡sión o toda reticencia de circunstancias conocidas por elAsegurado, que

hubiese ¡mpedido el contrato o mod¡ñcado sus condiciones, s¡ elAsegurador hub¡ese sido informado delverdadero estado
del riesgo, hace anulable el contrato.
El Asegurador debe impugnar el contrato dentro de los (3) tres meses de haber conocido la falsedad. omisión o reticencia
(Art. 1549 C. Civil).
Cuando la reticenc¡a no dolosa es alegada en el plazo delArticulo 1549 det Código Civil, el AseSurador puede pedir la

nulidad del contrato resütuyendo la pr¡ma percibida con deducc¡ón de los gastos o reajustarla con la conformidad del

Asegurado al verdadero €stado del riesgo (Art. 1550 C. civil).
S¡ la reücencia fuese dolosa o de mala fe, el Asegurador tiene derecho a las primas de los per¡odos transcurr¡dos y del
periodo en cuyo transcurso invoque la reticenc¡a o falsa declaración (Art. 1552 C. C¡vil),

En todos los casos, si el siniestro ocurre durante el plazo para ¡mpugnar, elAsegurador no adeuda prestación alSuna (Art.

1553 C. Civil).

RESCISIÓN UNILATERAL

CLAUSULA S - Cualquiera de las partes tiene derecho a resc¡nd¡r el presente contrato sin expresar causa. Cuando el

Asegurador ejerza este derecho, dará un pre-aviso no menor de (15) quince días. Cuando lo ejerza el Asegurado, la

rescis¡ón se produc¡rá desde la fecha en que notiñque fehacientemente esta decisión.

Cuando el seguro rija de doce a doce horas, ¡a rescisión se computará desde Ia hora doce inmediata siguiente, s¿lvo pacto

en caso contrar¡o.
Si el Asegurador ejerce el derecho de resc¡nd¡r, la pr¡ma se reducirá proporc¡onalmente por el plazo no corrido. Si el

Asegurado opta por la rescisión, el Asegurador tendrá derecho a la pr¡ma devengada por el tiempo transcurrido, según las

tarifas de corto plazo (Art. 1562 C. Civ¡l).

Cuando el contrato se celebre por tiempo indeterminado, cualquiera de las partes puede rescindirlo de acuerdo con el

artÍculo anterior. (Art. 1563 C.C.)

REDUCCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA

CLAUSULA 9 - S¡ la suma asegurada supera notablemente elvalor actual del interés aseBurado, elAsegurador o el

Asegurado pueden requerir su reducción (Art. 1601 C. Civil).

Si el Asegurador ejerce este derecho, la prima se disminuirá proporcionalmente al monto de la reducción por el plazo no

corrido.
Si el Asegurado opta por la reducc¡ón, el Asegurador tendrá derecho a la prima correspondiente al monto de la reducc¡ón

por el tiempo transcurr¡do, calculada según la tarifa a corto pla¡o.

AGRAVACIÓN DEL RIESGO

CLAUSULA 10 - El Tomador está obligado a dar aviso inmediato al Asegurador de los cambios sobrevenidos que agraven

el riesgo (Art. 1580 C. Civil).
Toda agravación del riesgo que, si hubiese ex¡stido altempo de la celebración del contrato habria impedido éste o mod¡fi-
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cado sus condic¡ones, es causa de rescisión del seguro {Art.1581 C. Civ¡l).

Cuando la agravación se deba a un hecho delTomador, la cobertura queda suspendida. ElAsegurador, en el plazo de (7)

siete días, deberá notificar su decisión de rescindir el contrato {Art.1582 C. Cív¡1.).

Cuando la agravac¡ón resulte de un hecho ajeno allomadot o siéste deb¡ó permitirlo o provocarlo por razones ajenas a su

voluntad, el Asegurador deberá notificarle su decisión de rescindir el contrato dentro del plazo de {1) un mes, y con
pre-aviso de (7)siete días. Se apl¡cará elArticulo 1582 de Código Civil, s¡ el riesgo no se hubiese asum¡do según las

prácticas comerciales del Asegurador.

5¡ elTomador omite denunciar la agravac¡ón, el Asegurador no está obligado a su prestac¡ón si el siniestro se produce
durante la subsistencia de la agravac¡ón del r¡esgo, excepto que:

a)elTomado. incurra en la omis¡ón o demora sin culpa o negl¡Bencia; y
b) el Asegurádor conozca o debiera conocer la agravación al üempo en que debía hacérsele la denunc¡a (Art.1583 C. C¡vil)

La rescis¡ón del contrato da derecho al Asegurador:
a) Si la agravación del r¡esgo le fue comunicada oportunamente, a perc¡bir la prima proporcional altiempo transcurrido
b) En caso contrario, a perc¡b¡r la prima por el periodo de seguro en curso (Art.1584 C. Civil).

PAGO DE LA PRIMA
CLAUSULA 11 - La prima es debida desde la celebrac¡ón del contrato pero no es exig¡ble sino contra entrega de la
póliza, salvo que se haya emitido un certificado o instrumento provisorio de cobertura (Art.1573 C. Civ¡l).

En elcaso que la prima no se pague contra la entrega de la presente póliza, su pago queda sujeto a las condiciones y

efectos establecidos en el presente contrato.
En todos los casos en que el Asegurado reciba indemnización por el daño o la pérdida, deberá pagar Ia prima íntegra
(Art.1574 C. Civil).

FACULTADES DEL PRODUCTOR O AGENTE

CLAUSULA 12 -El productor o agente de segu ros, cualquiera sea su vinculac¡ón con el Asegurador, solo esta facu ltado
para recib¡r propuestas, entregar ¡nstrumentos em¡tidos por el Asegurador referentes a contratos o sus prorrogas y aceptar
el pago de la prima, sise halla en posesión de un recibo delAsegurador.
Para representar al Asegurador en cualqu¡er otra cuesüón, debe hallarse facultado para actuar en su nombre (Art. 1595 y
Art. 1596 C. C¡v¡l).

DENUNCIA DEL SINIESTRO Y CARGAS ESPECIALES DEL ASEGURADO

Ct-AUSULA 13 - ElAsegurado comunicará al AseBUrador el acaecim¡ento del sin¡estro dentro de los (3) tres dÍas de
conocerlo, bajo pena de perder el derecho a ser ¡ndemnizado, salvo que acredite caso fortuito, fuerza mayor o impos¡bili-
dad de hecho, sin culpa o negl¡genc¡a (Art. 1589 y Art. 1590 C. Civil).
Tamb¡én está obligado a sum¡nistrar al Asegurador, a su ped¡do, la información necesaria para veriñcar el sin¡estro o la
extensión de la prestac¡ón a su cargo, la prueba instrumental en cuanto sea razonable que la sum¡nistre, y a permitirle al

Asegurador las indagaciones necesarias a tales fines (Art.1589 C. Civ¡l).

EI Asegurado p¡erde el derecho a ser indemnizado si deja de cumplir maliciosamente las cargas previstas en el Articulo
1589 d€l Código Civ¡1, o exagera fraudulentamente los daños o emplea pruebas falsas para acreditar los daños (Art. 1590 C.

C¡vil).

ElAsegurado en caso de siniestro está obligado:
a) A emplear todos los medios que dispon8a para impedir su pro8reso y salvar las cosas aseguradas cuidando enseguida de
su conservac¡ón.
b) A no remover los escombros, salvo caso de fuerza mayor sin previo consentim¡ento del Asegurador y también a concur-
r¡r a la remoc¡ón de dichos escombros cuando y cuantas veces el Asegurador o los expertos lo requieran, formulándose
actas respectivas de estos hechos.

c) A remitir al Asegurador dentro de los (15) quince dÍas de ocurrido el siniestro una cop¡a autenticada de la declarac¡ón a
que se refiere el primer párrafo de esta Cláusula.
d) A suministrar al AseSurador dentro de los (15) quince dÍas de ocurrido el s¡n¡estro un estado detallado tan exacto como
las circunstancias lo permitan, de las cosas destruidas, averiadas y salvadas, con ind¡cación de sus respedivos valores.
e) A comprobar fehacientemente el monto de los perjuic¡os.
f)A facilitar las pruebas de acuerdo a la Cláusula 18 de éstas Condiciones Generales Comunes.
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El incumpl¡miento de éstas cargas espec¡ales por parte del Asegufado, en los pla¿os convenidos, salvo caso de fuerza

mayor, harán caducar sus derechos contra el AseBurador.

OBLIGACIóN DE SALVAMENTO

CLAUSULA 14 - ElAsegurado está obligado a proveer lo necesar¡o, en la medida de las pos¡b¡l¡dades, para evitar o

disminu¡r el daño, y a observar las instrucc¡ones del Asegurador. S¡ existe más de un Asegurador y median instrucciones

contradictorias, elAseEUrado actuará según las instrucciones que le parezcan mas ra¡onab¡es en las circunstancias del

caso.

Si el Asegurado viola esta obligación dolosamente o por culpa grave, el Asegurador queda l¡berado de su obliSación de

indemnizar, en la medida que el daño habría resultado menor s¡n esa v¡olación.

Si los gastos se reali¿an de acuerdo a las instrucciones delAsegurador, éste debe s¡empre su pago ínte8ro, y añticipará los

fondos si asÍle fuere requerido (Art.1610 y Art. 1611C. Civil)

ABANDONO

CLAUSULA 15 - El Asegurado no puede hacer abandono de los b¡enes afectados por el s¡niestro, salvo estipulación en

contrario (Art.1612 C. C¡vil).

CAMBIO EN LAS COSAS DAÑADAS

CLAUSULA 16 -El Asegurado no puede, s¡n el consentimiento delAseguradot ¡ntroducir cambio en lascosas dañadas

que hagan más d¡ficil establecer la causa del daño o eldaño mismo, salvo que se cumpla para disminuir el daño o en el

¡nterés publ¡co.

El Asegurador solo puede invocar esta disposición cuando proceda sin demoras a la determ¡nación de las causas del

sin¡estro y a la valuación de Ios daños.

La omisión maliciosa de esta carga libera alAsegurador (Art.1615 C. C¡vil).

CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y CARGAS

CLAUSULA 17 -El incum plimiento de tas obligaciones y cargas impuestas a I Asegurado porel CódigoCiv¡l (salvoquese

haya previsto otro efecto en el mismo para el incumplimiento)y por el presente contrato, produce la caduc¡dad de los

derechos delAsegurado si el incumplimiento obedece a su culp¿ o negligencia, de acuerdo con el régimen previsto en el

Articulo 1579 del Código Civil.

VERIFICACIÓN DEL SINIESTRO

CLAUSULA 18 - El Asegurador pod rá des¡gnar uno o mas expertos para verifica r el siniestro y la extensión de la

prestación a su cargo, examinar la prueba instrumental y realizar las ¡ndagaciones necesarias a tales fines. El ¡nforme del o

de los expertos no compromete ál Asegurador; es únicamente un elemento de juicio para que éste pueda pronunciarse

acerca del derecho delAseEurado.
El Asegu¡.ado está obligado a justificar por med¡o de sus títulos, l¡bros y facturas o por cualquiera de otros medios permiti-

dos por leyes procésales, la ex¡stenc¡a y el valor de las cosas aseguradas en el momento del s¡n¡estro, asÍcomo la importan-

cia del daño sufrido; pues la suma asegurada solo indica el máximo de la responsabilidad contraída por el Asegurador y en

ningún caso puede considerarse como prueba de la ex¡stencia y del valor de las cosas aseguradas.

El Asegurador tiene derecho a hacer toda clase de investigac¡ón, levantar información y practicar evaluación en cuanto al

daño, su valor y sus causas y ex¡g¡r del Asegurado testimon¡o o juramento permitido por las leyes procésales.

GASTOS NECESARIOS PARA VERIFICAR Y LIQUIDAR

CLÁUSULA 19 - Los gastos necesarios para ver¡ficar el sin¡est.o y liquidar el daño ¡ndemnizable soñ a carSo del Asegura-

dot en cuanto no hayan sido causados por indicac¡ones inexactas delAsegurado. Se excluye el reembolso de la remuner-

ación del personal dependiente delAsegurado (Art. 1614 C. Civil).

a
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REPRESENTACIÓN DEL ASEGURADO

CLAUSULA 20 - El Asegurado podrá hacerse representar en las diligencias para verificar el siniestro y l¡qu¡dar el daño y

serán por su cuenta l05 gastos de esa representación (Art 1613 C. C¡v¡l).
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PLAZO PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL DERECHO DEL ASEGURADO

CLAUSULA 21 -El AseBUrador debe pronunciarse acerca del derechodel Asegurado dentro de los (30)treinta dÍas de
recibida la información complementar¡a prevista para la denuncia del sin¡estro. La om¡sión de pronunciarse importa
aceptación. En caso de negativa, deberá enunciar todos los hechos en que se funde (Art. 1597 C. Civ¡l).

ANTICIPO

CLAUSULA 22 -Cuandoel asegurador estimó el da ño y reconoció el derecho deiAsegurado, éste puede reclamar un
pago a cuenta si el procedimiento para establecer la prestación debida no se hallase terminado un mes después de
notificado el siniestro. El pago a cuenta no será inferior a la mitad de la prestación reconocida u ofrecida por el Asegurador.
Cuando la demora obedezca a om¡sión del Asegurado, el término se suspende hasta que éste cumpla las cargas ¡mpuestas
por la ley o el contrato (Art. 1593 C. Civil).

VENCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL ASEGURADOR

CLAUSULA 23 - El crédito del Asegurado se pagará dentro de los (15) qu¡nce días de fijado el monto de la ¡ndemnización
o de la aceptación de la indemnización ofrec¡da, una vez vencido el plazo ñjado en la Cláusula 21de éstas Condiciones
Generales Comunes, para que el Asegurador se pronuncie acerca del derecho delAsegurado (Art.1591 C. Civil).
Las partes podrán conven¡r la sustitución el pago en efectivo por el reemplazo del bien, o por su reparación, siempre que
sea equivalente y tenga ¡guales características y condiciones a su estado inmediato anterior al s¡niestro.

SUBROGACIÓN

CLÁUSULA 24 - Los derechos que correspondan al Asegurado contra un tercero, en razón del s¡niestro. se transfieren al

Asegurador hasta el monto de la indemnización abonada. El Asegurado es responsable de todo acto que perjudique este
derecho del Asegurador.
El Asegurador no puede valerse de la subrogación en perjuicio del Asegurado (Art.1616 C. Civil.).

DE LA HIPOTECA Y DE LA PRENDA

CLAUSULA 25 - Cuando el acreedor h¡potecario o prendario con registro le hubiera notificado al Asegurador, la existen-
cia delgravamen sobre el bien asegurado, el Asegurador, salvo que se trate de reparac¡ones, no pa8ará la ¡ndemn¡zación
sin previa noticia al acreedor para que formule oposición dentro de (7) s¡ete dias.
Formulada la oposic¡ón y en defecto de acuerdo de partes, el Asegurador consignará jud¡cialmente la suma deb¡da
(Art.1620 C. Civil.).

SEGURO POR CU ENTA AJENA

CLAUSULA 25 - Cuando se encuentre en posesión de la pól¡za, elTomador puede disponer a nombre propio de los
derechos que resultan del contrato. Puede igualmente cobrar la ¡ndemnización, pero el Asegurador tiene el derecho de
er¡gir que el Tomador acredite previamente el consentimiento del Asegurado, a menos que el Tomador demuestre que
contrató por mandato de aquél o en razón de una obligación legal (Art.1567 C. C¡v¡l).

Los derechos que der¡van del contrato corresponden al Asegurado si posee la póliza. En su defecto, no puede disponer de
esos derechos ni hacerlos valer jud¡cialmente s¡n el consentimiento del Tomador (Art.1568 C. Civil).

MORA AUTOMATICA

CLAUSULA 27 - Toda denuncia o declaración impuesta por esta póliza o porel Cód¡go C¡v¡l debe realizarse en el plazo

fr'jado para el efecto {Art.1559 C. Civ¡¡.).

PRESCRIPCIÓN

CLAUSULA 28 - Las acc¡ones fundadas en el presente contrato prescriben en el pla¡o de un año, computado desde que
la correspond¡ente obl¡Bación es ex¡Bible. (Art. .656 C. C¡v¡l).

DOMICILIO PARA DENUNCIAS Y DECLARACIONES

CLAUSULA 29 - El domicil¡o en que las partes deben efectuar las denunc¡as y declaraciones previstas en el Código Civil o
en el presente contrato. es el último declarado (Art.1560 C. Civil).



cÓMPUTo DE Los PLAZOS

CLAUSULA 30 - Todos los plazos de días, indicados en la presente pól¡za, se computarán corr¡dos, salvo d¡sposición

expresa en contrario.

PRÓRROGA DE JURISDICCIÓN

CLÁUSULA 31 - Toda controversia judic¡al que se plantee con relación al presente contrato, será dirimida ante los

tribunales ordinarios competentes de la jurisdicción del lugar de emisión de la pól¡za (Art.1560 C. Civil).

DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO

CLÁUSU LA 32 - Las convenciones hechas en los contratos forman para las partes una re8la a la cual deben someterse

como a la ley misma, y deben ser cumpl¡das de buena fe. Ellas obligan a lo que esté expres¿do, y a todas las consecuencias

virtualmente comprendidas. (Art. 715 C.C.)

JURISDICCIÓN

CLAUSULA 33 - Las disposiciones de este contrato se aplican ún¡ca y exclus¡vamente a los accidentes ocurr¡dos en el

territor¡o de la República, salvo pacto en contrario.
a
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